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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

DE LA RESOLUCION No. 01218 DEL ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

 

 

Se deja constancia que el día VEINTE (20) DE MARZO  DE DOS MIL VEINTE (2020), quedó ejecutoriada 
la Resolución del encabezado, “POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. 7215 DEL 13 DE 

AGOSTO DE 2019, DE LA FUNDACIÓN HOGARES CLARET, CON NIT. 800.098.983-8”, se notificó 
personalmente el día 19 de marzo de 2020 al señor ALBERTO GUZMAN SARMIENTO 
Apoderado, y contra la cual se renuncio a terminos de ejecuroria. 
 

En constancia se firma en la ciudad de Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes marzo de 

dos mil veinte (2020). 

 
 
 
 
 
IVONNE ANDREA MORALES OBANDO  
Coordinadora Grupo Jurídico 
ICBF Regional Cundinamarca 

 
 
 
Proyectó: Yesenia López Arevalo – Contratista 

 
 


